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Tena 77 del programa

PREVEIICTOII DEL DELITO Y LUCHA COII?RA IA DELINCUE}JCTA

Cuestión d.e l-a pena capital

Austria, costa Rica" Dinqq!?vca, Ecuador" Finland.ia. Hond.r.¡ras t

Sene Suecia y Venezuela: ecto d.e resolución revisad-o

La Asambl-ea General

Teniend-o en cuenta el- artículo 3 d.e la Declaración Universal d.e Derechos
Humanos, en el que se afirma el- derecho de tod.o ind.ivid.uo a la vid-a, y el artículo 6
d-el- Pacto Internacional de Derechos Civil-es y Políticos, en el que tambián se
afirma el- derecho a la vída como inherente a la persona humana,

Record.ando sus resotuciones 1396 (xfv), 2393 (xxrrf ), 2B5T $fVr) y 3On (xxvrr),
así cóTó-táE-?esoluciones gsl+ (xxxvi" t>Tt+'(.-l,-lei6 lr,;iíi,-úu>'tr,rvj 

" 
fhó iiuttt)rlal llnneain FnnrlS¡nico y Social , en 1as que se confirma el constante interée d.e las

Naciones Unidas en el estud.io de l-a cuestión de la pena ca.pital- con miras a promover
e1 respeto total al d.erecho de todo indíviduo a la vida.

Prannrr¡¡A' por el- hecho de que sólo 3z gobiernos han respondido al cuestionarioqPsu*

sobre la pena capital, eüe se les dirigió para 1a preparación def primer informe
quinquenal cle 1975 sobre la pena capital que c'r:Lie presentarse d.e conformidad con la
resolución 17L5 (r,rv ¡,

observand-o con preocupación que, a pesar d"ef ]imitado progreso mencionad.o enal nrimar inrnrns quinquenar d.e 1975 d.ef Secretario General G/56L6) sobre l-a pena
capíta} ' es sulnainente dud"oso que se haya progresad.o hacia l-a restriccr'ón del- uso
do 'l ¡ néna da mrr**erte, quedando así justificada la conclusión a que l,l-esó el
Secretario General en el informe mencionad.o"
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9glr¡gglandg el Sexto Congreso de fa.s Naciones Unidas sobre Prevención del
Delito r¡ Trnt¡miento d-et DelinCuente or:e hn de eelehrarse en lgBO,rt L /vv ,

Tomando nota cle 1a petición hecha al Secretario General en l-a resolución l-93O
(f,Vfff ) O.f Consejo Económico y Social" d-e conforr..id.ad. con la resolución ZB\T (XXVI)
d"e la Asanbl-ea General) para que contí.núe con l-a preparación d.el- informe sobre l-as
r,16r,t.ie2s rr 7-rñy.mns ilrrir'linns nrre z.'i -ln.n al dereoho da rrnn nprsnnp Sentenciad.a a laJ ¡rv¡ Pu¿ v v¡ra

pena ca-uitaf a solicitar ind-ulto, conmutación o suspensión de la ejecución de la
pe;lae y paya. que 1o presente a.l Consejo a má.s tard.ar en su 68? período c1e sesiones,
junto con el- inforne básíco ¿e 1980 sobre la pena canita.l,

Ixpresarylo l-a conveniencia de que 1as llaciones Unidas prosigan y amplíen el
examen de la cuestión de la pena canital.

l-. Reafiz'ma que" de confornij-dad, con 1o establecido en la resolución zBjT
(xxvr) o. G-Gñ6rea General y en 1as resoluciones L57\ ft¡, :-T)+5 (lrv) y ]93o
t--,--- \ , -(LVItl) ":l Consejo l'conómlco y Socia.l , e1 prlncipal objetivo que d.ebe buscarse en
relación con la peria capital- es res-bringir progresivamente e1 número d.e defitos
r¡or ra.z,át. de lns nrra'l oc nrradq i-nonerse la. nena nanjf r'l nnn -mir¿g a ]-a ConvenienCia.L','r

c1e abol j- -r' es -, pena ;

2" Insta a los Estaclos l4iembros a que envÍen al Secretario General la infor-
.^^^: A^ -^-+ i *+rravlvrr ¡,ea ur¡rvrree para que prepare el segundo infOfme qUincluenal de 1980 sObre la
nan¡ nanila'l .- el infornre Sobre las nráciiea.s r¡ norrta.s illrr-rJion.s olle ri ia.n el
derecho d.e una persona sentencie,d.a a l-a pena capital a sol-icitar indul-to, conmutación
ñ qrrRnen<iÁn dc'lr cioarraiÁn da le ¡anqyvr¡s.

3. Invita al Consejo tconómico y Social a que presente nn informe a la
Asarnbl-ea General, en su trigésímo quínto períod.o de sesiones, sobre sus d.ebates y
recoruend.aciones, basánd.ose en 1os mencionados informes d.e1 Secretario General y en
el estudio o.ue ha de presentar el- Comité de Prevención d-el- Delito y Lucha contra
ta Defincuencia, de conformiclad. con l-a resolución 1930 (f,Vfff) a"f Consejo;

I 
-..4" Pide af Sexto Consreso d.e l-as i\Taciones Unidas sobre Prevención d"el llelito

y Tratami"rTo ¿et Delincueni" qr" debata l-os diversos aspectos d.el- uso de Ia pena
capital y de su posible restricción, incluida una aplicación más generosa de ias
normas rel-ativas al indulto, la cor¡nutación o la suspensión d.e la ejecución d.e
l¡¡ nen¡ 1¡ ñlrF nresente un infcz'rrc el rosneeto - ilrni.n r-ñn srl R r"er.ñmÉ?rdnr'-íonas - a¿9!9!¿q2JYuv¡/¿lguyvvvv9d

l-a Asamblea General en su tvisésimo ouinto período d-e sesiones '

5" Pid.e al Comité d.e Prevención del- Del-ito y Lucha contra l-a Delincuencia
nue considcre I ¡ rihiee.eión a.nroniada. en el nrosra.ma. del Cons'reso del terna mencio-
nad-o en e} párrafo )+ supl-a: )r eue prepare fa documentación correspondiente ;

6" Decicle examinare como asunto de afta prioridad., la cuestión de Ia pena
r.enit¡l en s¡r tri r"ási'no or-i nto nerÍod.o de sesiones.


